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  Ni SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

¡ DELA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
AGRICOLA ISAAC S.A, [AGRISACSA), DEL CANTON SAMBORONDON A 
LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS Y REFORMA DEL. 
ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES. Ls compañía AGRICOLA ISAAC S.A, (AGRISACSA), yo 
constituyó madiante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quin 
to dal cantón Guayaquil, e) 4 de juho de 2000. aprobada mediante Resolución 
No 00-G-14+01009815 el 14 de julio de 2000 e mscrita en al Regigtro Marcansú 
del cantón Guayaquil, el 18 de julio de 2000 Madiante escrrura pública otor- 
gada ante ál Notarlo Séptimo del camión Guayaquil, 81 1 de septembre de 
2000, aprobada mediante Resotución No 01-6 V-003443 el 2 de abril de 
2001 e insorita an el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 14 de Jumo 

. de 2001, la mencionada compadía combié su domeoito de la crudad de Gue- 
vaquil al cantón Samborondón, provincia del Guayas y reformó su estatuto | 

   

    

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. Lo escritura pública de cambio de domicino 
y reforma de estatutos de la compañía AGRICOLA ISAAC 9.4, (AGRISACSAL 
del cemón Samborondón a la ciudad de Guayaquil provincia del Quayas y re: 
forma del estatuto, otorgada el 20 de mayo de 2013, arte al Notario Trigésito 
Séptimo Encargado del cantón Guayaquil. ha sido aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución Mo. BC--DJC-0-13- 0003584 a) 
18 de ¡unlo del 2013, 

    

3. CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN. La 
Supenntendencia de Compañías mediante Resolución No. BCAJDJC-G-13- 
0003884 el 18 de junio del 2013, aprobó e) cambio de domicillo de la com- 
pañía AGRICOLA IBAAC 3.4, (AGRISACLA) cel cartón Samborondón a la 
oludad de Guayaquil, provincia del Guayas. y reforma del estatuto, y ordanó la 
publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres 
tivos, para afectos de opoalción de terceros sefalada en alart, 33 de 
Compañías y Reglamento de Opovición, como acto prewlo a au inscripción 

    

4. AVISG PARA OPOBICIÓN.. Se pone en congalmianto del publico et cambio | 
de domiolNo de la compañía AGRICOLA ¡BAAC 8,A. (AGRISACSA), del can- 
són Samborondón a la crudad de Guayaqui, provincia del Guayas, a fin de   que quienos se creyeran con derecho a oponerse a su Inacnpción puedan 
presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicitio principe? 
de la compa, denteo de tos ses días contados dende la tacha de la úluma 
publicación de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento 
de la Superintendencia de Compañíes. El Juez y/o accionante que feciba la 
posición noticará a esta Supenntendencia de Compañías, dentro del térm 
no de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providen- 

caso de no extstr oposición o de no ser notificada 

    

5.- REFORMA DEL ESTATUTO. Le reforma del estatuto se refiere al siguente 
asticulor "ARTÍCULO CUARTO: DOMICILIO -Le compañía tiens su domicilio en 
la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador ( y" 

Gueyaquil, 18 de junio del 2013 

    

Ab Víctor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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